
Horas extraordinarias

Categoría profesional
Base 50 % 75 %

Pesetas Pesetas Pesetas

Segunda categoría, nivel «B» ............... 400 600 700
Tercera categoría ................................"... 338 507 592
Cuarta categoría, nivel «A» ................... 281 422 492
Cuarta categoría, nivel «B» ... .............. 246 369 431
Quinta categoría ....................................... 227 341 398

Personal Administrativo. Subgrupo II:

Categoría especial ...........................   216 324 378
Primera categoría ... ... ..; .......    194 291 340
Segunda categoría ................................... 183   275 321
Tercera categoría ..................................... 182 273 319

Personal Operario. Subgrupo I:

Primera categoría, nivel «A» ... ;.. ;.. 228 342 399
Primera categoría, nivel «B» ......... ;.. 216 324 378
Segunda categoría, nivel «A» ............... 201 302 352
Segunda categoría, nivel «B» ... ... ... 191 287 335
Tercera categoría ..................................... 185 278 324

Personal Operario. Subgrupo II:

Segunda categoría .............. ... ... ...                  182 273 319

Personal de características especiales:

Personal de Limpieza ............................. 170 255 298

15618 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Laudo de Obligado Cumplimien
to, de ámbito interprovincial, para la Empresa 
«Carnes y Conservas Españolas, S. A.» (CARCESA), 
factoría FRIGSA.

Vista la solicitud de conflicto colectivo laboral formulada 
por los Vocales del Comité de Empresa «Carnes y Conservas 
Españolas, S. A.» (CÁRCESA), factoría de FRIGSA, ante la 
terminación sin acuerdo en las deliberaciones del Convenio 
Colectivo de ámbito interprovincial para la Sociedad de re
ferencia.

Resultando que siguiendo los trámites establecidos en el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de 
trabajo, fueron citados los componentes de la Comisión deli
beradora del fracasado Convenio Colectivo, al preceptivo trá
mite de audiencia en este Centro directivo, en reunión que se 
celebró el 24 de abril de 1979, siendo oídas las representacio
nes de las partes afectadas, terminando sin avenencia el in
tento de conciliación.

Resultando que, en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 3 °, 2, del Real Decreto 217/1979, de 19 de enero, esta 
Dirección General comunicó a las partes afectadas la suspen
sión del plazo legal de dictado de Laudo, y con informe-pro
puesta al respecto, fue sometida a la consideración de la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que 
dio conformidad a la misma en reunión de fecha 8 de junio 
de 1979.

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las formalidades reglamentarias establecidas para 
Empresas públicas

Considerando que esta Dirección General es competente 
para conocer y resolver el presente expediente de conflicto 
colectivo por tener ámbito interprovincial el fallido Convenio 
Colectivo empresarial, a tenor de lo determinado en el artícu
lo 22 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre rela
ciones de Trabajo.

Considerando que al no conseguirse acuerdo entre las par- 
te.s es procedente que esta Dirección General dicte Laudo de 
Obligado Cumplimiento, de conformidad con el artículo 25, b. 
del citado Real Decreto-ley 17/1977, cuyo alcance viene deter
minado tanto por la necesidad de actualizar las retribuciones 
vigentes en la Empresa afectada, con plantilla de 507 traba
jadores, como el hecho acreditado del absentismo y baja pro
ductividad existente en la misma.

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación.
Esta Dirección General acuerda dictar Laudo de Obligado 

Cumplimiento en los siguientes términos:

1. ° A partir del 1 de enero de 1979 y gobre los niveles a 
31 de diciembre de 1978, se elevan un 5,33 por 100 los con
ceptos: «sueldo base», «plus convenio» e «incremento dife
rencial».

2. ° Los conceptos «antigüedad», «plus de penosidad», «plus 
de nocturnidad», «horas extraordinarias», «prima de produc
ción», «premio de jubilación» y «premio de nupcialidad», al de

terminarse sobre las retribuciones básicas, experimentarán au
tomáticamente el incremento correspondiente a los conceptos 
sobre los que se giran.

3. ° A partir del 1 dé enero de 1070 y sobre los niveles a 31 
de diciembre de 1978, se elevan en un 5,53 por 100 los concep
tos: ¿mejora voluntaria», «plus especial (carencia de incenti
vos)». «plus de producción administrativos» y «prima producción 
administrativos».

4. ° Las pagas extraordinarias de julio, Navidad y beneficios 
se seguirán calculando por el procedimiento actual, por lo 
que experimentarán el crecimiento correspondiente a los con
ceptos que las integran.

5. ° Se hace una reserva para nueva antigüedad de 1979 de 
1.866.826 pesetas, y para ascensos de 1979, de 3.479.324 pese
tas, los cuales se abonarán a los nuevos niveles que resulten 
del presente Laudo. En caso de que a 31 de diciembre de 1979 
no se hubieran agotado dichas cantidades, las diferencias se 
distribuirán entre los trabajadores, la primera (antigüedad), 
proporcionalmente a la antigüedad percibida en 1979; la se
gunda (ascenso), linealmente, pero según el tiempo de alta en 
la Empresa en 1979

6. ° La Empresa podrá destinar la cantidad máxima de 
10.032.486 pesetas a retribuir incrementos de productividad y/o 
reducción del absentismo én caso de llegarse a acuerdo con 
los trabajadores, acuerdo que deberá basarse en el estableci
miento de sistemas raciónateles adecuados a la específica ac
tividad y en el que podrá intervenir los Servicios de Produc
tividad del Ministerio de Trabajo

7. ° Para 1979 se establecen las siguientes cuantías de las 
dietas:

— Técnicos Titulados Superiores, Jefes administrativos de 
primera y Delegados de venta: 1.140 pesetas/día, más aloja-- 
miento.

— Jefes administrativos de segunda, Técnicos no Superio
res y Supervisores de venta: 1.026 pesetas/día, más alojamiento.

— Oficiales administrativos, Vendedores, Encargados y Ca
pataces: 1.653 pesetas/día

— Resto de personal, excepto Conductores,: 1.368 pesetas/día.
— Conductores: 1.254 pesetas/día.

8. ° Lo establecido en los números anteriores regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre del año actual, y en todo lo 
no previsto y lo no modificado por el presente Laudo, queda 
vigente el Convenio Colectivo entre la Empresa «Carnes y 
Conservas Españolas, S. A.» (CARCESA), y el personal de la 
factoría de FRIGSA, homologado el 2 de febrero de 1977' y la 
revisión homologada el 7 de junio de 1978.

Notifíquese el presente Laudo a las partes interesadas en 
la forma establecida en el arfculo 79 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17- de julio de 1958, haciéndoles sa
ber que, contra el mismo, en caso de disconformidad, pueden 
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Trabajo, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 
del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones 
de trabajo, en relación con el artículo 122 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Madrid, 8 de junio de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Carnes y Conservas Españolas, S. A.» (CARCESA), fac
toría FRIGSA.

15619 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Inter- 
provincial para las Empresas del Sector de Indus
trias de Pastas, Papel y Cartón.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito inter
provincial, del Sector de Industrias de Pastas, Papel y Cartón, y 

Resultando que con fecha 2B de abril de 1979 tuvo entrada 
en está Dirección General el expediente correspondiente al ci
tado Convenio, con su texto y documentación complementaria, 
suscrito por las partes el 20 de abril del presente año, previas 
negociaciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora 
designada al efecto y compuesta por las Centrales sindicales 
CC. OO., U. G. T., Ü. S. O. y C. S. U. T., en representación 
de los trabajadores, y por la Asociación Nacional de Fabri
cantes de Pastas Papeleras y Asociación Nacional de Fabri
cantes de Papel y Cartón en representación patronal, a fin de 
proceder la homologación del mismo;

Resultando que por existencia de posible error en el párra
fo l.° del artículo 4.° del Convenio, se hace constar que la 
denuncia del mismo se deberá efectuar en el último trimestre 
de cada año, cuando de acuerdo con lo establecido en la vi
gente Ley de Convenios Colectivos habrá de realizarse su de
nuncia tres meses antes de su finalización;

Resultando que, previo informe de este Centro directivo, fue 
sometido a la consideración de la Comisión Delegada del Gp- 
biemo para Asuntos Económicos, cuya conformidad ha sido 
otorgada con fecha 6 de junio de 1979;


